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SUMARIO Se autoriza el gasto de 1 993.98 

GUERRA-Se autoriza el gasto de 1 50.00-Se Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1914. 
autoriza el gasto de S 993.98-Se autoriza el El Presidente 

f
. atto de 1 50.00-Se autoriza el gasto de 

50.00-Se concede una licencia. y se en~r· ACUERDA: 
ga una Comandancia Local-Se autoriza el A to · 1 d ($ 993 ) gasto de 1 12.00-Se autoriza el gasto de u rizar a suma e . 98 nove-
• 90.00-Se autoriza el gasto de s 15.00-Se cientos noventa y tres pesos noventa y ::=: d~ f::~idd:_.t&!•c:fi~ael~: ;!~ ocho centavos, que por la Administración 
teocla-Se confirma una sentencia-Se con- de Rentas del departamento de Cholute· 
firma una sentencia-Se confirma una sen- h á C 
tencia-Se confirma una sentencia-Se con- ca se ar efectiva al omandante de Ar-

to se imputará á la Partida 7•, Capitulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. -Com unlqueee. 

BERTRAND, 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gnerra, 
Francisco J. Jttfia. 

Se concede una. licencia y se encarga una Co
mandancia Local 

Tegucigalpa., 14 de septiembre de 1g14, 

Solicitando un mee de licencia el Ma
yor don Carlos Zelaya parr. separarae 
de la Comandancia Local de Camuca, 

-tnna una sentencia-Se eonfirma. una sen· 
teDCla-Se autoriza el gasto de 1 41.12-Se 
Corifirma una sentencia-Se conirma una 
lebtencia-8e confirma una sentencia-Se 
ti0nfirma uua sentencia-Se autoriza el gas
to de 1100.50-Se autoriza el gasto de• 500.00 
-8e lutorlza el gasto de 1 133.00-Se auto
nia el gasto de • 100.00-Se contirQ>a una 
lentencta-Se autoriz.a el gasto de 11.00-
Be autoriza el gasto de • 6UO-Se antorlza 
el -.O de 1 10.00-Se autl>rt• el gasto de 
S 132.00-Se autortza el pato de • 50.oó-Se 
·ltllO?lza ~¡gasto de • &Uo-Se a.utorl• al 

mas del mismo, valor que invertirá en los 
funerales del ex-Comandante de Armas 
del expresado departamento, General Da· 
vid Williams, muerto al servicio del Go
bierno en dicho puesto. El ({asto se im· 
potará ála P1Lrtida 6•, Capitulo IV, !:?.amo en el ~epartamento dr Intibucá, Y siendo 
de Guerra, del Presupuesto General.- atendib.les las razones en que ae funda, 
Comuníquese. el Presidente 

BERT:llAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

ACUERDA: 
Concedérsela, encargando por igual 

tiempo de la expresada Comandancia Lo-
de 1 J0.00-Se resuelve de conl<>m!l

una solicitud-:--Se autoriza el P8tO de 
oó-Se autoriia el · l!Ut<> de t tll.00-Se 

autoriza el gasto de • 212.óO oro-Se autotl
ia el gasto de 1 20.00-Se ·autoriia el ~ 
do t l!.25-Se autoriza el 1rastodet 6.10-Se 
llODlb"' Comandante lle Armaf del cll!par
tamelito de Comay~ liJ General OOlltto 
](&rhl-Se aútorlza el psto de t 3JiJJ;76oro 
r-l!e eonced!> una lroencia y"" en~.una 
Comaodanéla Loclll-=· torlia et o de t ·tiuo--& autoriza el. de t AO--lle 

cho de la Guerra., 
Franciaco J. Jl<j{a.. cal, al Capitán don Gregorio Cabrera, 

cnn el saeldu de ley. -Comaníqaesá. 
Se autortza el psto de 1 50.00 

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1914. 

El Presidente 

autoriza el gasto de • .9 .fiO,-Se reeuelTe da ACUERDA: 
ton!ormldad una sollclt\Jd-Se manda Paiar Autorizar la suma de($ 50.00) cincuen· 
la suma de t 90.00-Se autortza el gasto de 
t 276.00-Se autoriza el gasto de t 1.27.oo- ta pesos, valor de veinticinco libras de 
Se nombra l'¡apdor 1 JOll> del J)etall dél pólvora negra qne el Administrador de 
Batallón de Veteranos al ·vayor Ft&bclicO ..,._ 
Garay Durinl-Se prorJOll& nJia Uoencla- AeDtae del departamento de La Pa.z pon· 
!\e.admite una renuncia 1 ae nombu •uttl- drá· á la. orden del Comandante de Armas 
tntiO-Se confirma una sentenc1a-8e reñ-
·llll& un alluerdo. del mismo, para salvas de artillería el 

4.TJ.80il. próximo quince. El ga.8to se imputará á 

GUERRA 

Se autoriza el guto de t 50.00 

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1914. 
Bl Presidente 

ACUERDA: 

la Partida. '7", Capitulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.-Comanl· 
quese. 

BERTRANn. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerr .. , 
Franciaco J. MejW.. 

Se autoriza el psto de t 50.00 

Tegnciga\pa, 14 de septiembre de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

BERTRAND. • 
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 

Se autoriza el pato de 112.00 

Tegucigalpa, 16 de septiembre de l~H. 
El Presiden'8 

ACUERDA: 
Autorizar la sama de ($ 12.00) doce pe· 

sos, que por la Receptoria de RenU.. de 
Marcala ·se hará efectiva al Comandante 
de Armas de dicho lagar, valor qae in
virtió en compra de género y confección 
de tres pahellones nacionales. El gasto 
se implltaii á la Partida 7•, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presapu1111to 
General.- Comuníquese. 

lJERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
.Fra11cÍ8co J. Xeyfa. 

Se autoriza el gasto de 1 ll0.00 

Autorizar i. •uma da($ 50.00) cincuen
ta ll9808, valor de veinticinco libras de 
'61,.ora negra que el Administrador de ,,,.U.. del departamento de Olancho 
pendrá á la or4en del Comandante de Ar
lhe del mismo, para sal vas de artillería 
111 próximo quince de septiembre. El 
... k> se imputará á la Partida 7•, Capl
líllo IV, Ramo de Guerra, del Presupues
k> Genera1.-0omuníquese. 

Autorizar la suma de<• 50.00) cincnen· 
ta pesos, valor de veinticinco libras de Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1914 • 
pólvora negra que el Administrador de El Presidente 

BERTRAND. •1 Secretario de Estallo en el Despa
Uo de la Guerra, 

Franciaco J. JlejCa. 

Rentas del departamento de Santa Bár- ACUERDA: 
bara pondrá 11. disposición del Comandan· Auk>rizar la suma de($ 90.CJO) noventa 
dante de Armas del mismo, para salvas pesos, que el Administrador de Rentas 
de artillería el próximo quince. El gas· del departamenk> de El Paraf8o invl~ 
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en habilitar á 50 miliciano~ que de Dan·! Considerando: que son atend.i~les l.a• J Oído el dictau_¡en favorable del Fiscal 
1l salieron para est.a cap1tat á prestar razones en que se funda f"l pet1c1onar101 •General de HacJenda: 9 
servicio de guarnición. El ga•to se 1 y de conformidad con el Decreto Legis· Considerando: que la sentencia con
imputará á la Partida 7•. Capítulo IV, lativo número 52. de 24 de febrero de soltad& se encuentra arreglada á. dere-
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge· 1909. el Presidente cho; por tanto, el Presidente de Ja Re· 
neral.-Comuo!quese. ACUERDA: pública, haciendo aplicación del articulo 

BERTRAN'.l. Elevar la expresada pensión á la can- 8\l del Decreto Legislativo número 80 
El Secretario de Estado en el Pespa.- tidad de ($ 25.00) veiticinco pesos, que ae de 8 de abril de 1911, ' 

cho de la Guerra, continuará haciendo efectiva al peticio- <\.CUERDA: 
Pronciaco J. Meffa. 

Se a.utorlza el gasto de 115.00 

'Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 15.00) quince 
pesos, que por ht Administración de 
Rentas del departamento de Gracias se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en habi
litar al joven Napoleón Aguilar para 
que se traslade á esta capital á ingresar 
como alumno é. Ja Escuela de Artillería. 
El gasto se imputará á la Partida 7., 
.Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
aupue~to General.-Comuníque!le. 

BERTRAND. 
El Secretario de F.stado en el Despa.· 

·Cho de la Guerra, 
l rancisco J. Mei(a. 

Se autoriza el gasto de 114.68 

'Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

nario por la Caja Nacional, á contar del 
19 del corriente en adelante. El gasto 
se imputará á Ja Partida 2•, Capitulo 
lV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deepa

cho de la Guerra, 
Francisco J. Me;ia. 

Se confirma una sentenct1 

Ministerio de Guerra y Mairna. -Te
gucigalpa, diez y siete de septiembre de 
mil novecientos catorce. 

Vista en consulta la sentencia pronun· 
ciada por la Junta de Reconocimiento 
de este departamento, el cinco de marzo 
próximo paaado, la cual declara con de· 
recho á reclamar del Estado á don Juan 
B. Andino, vecino del pueblo de San 
Buenaventura, Ja soma de($ 250.00) dos· 
cientos cincnenta pesos, por pérdidas que 
sufrió en sus intereses en la guerra ci· 
vil de 1911. 

Oído el dictamen favorable del Fiocal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que Ja sentencia con
'Pe- sesenta y ocho centavos, que por soltada se encuentra arreglada á dere
la ·Receptoría de Rentas de Marcala se cho; por tanto, el Presidente de la Ra
llará efectiva á la farmacia •Alemana,> pública, haciendo aplicación del ar~culo 
valor de las medicinas que suministró á 69 del Decreto Legislativo número 80, 
los enfermos de la guarnición de Ja ciu· de 8 de abril de 1911, 

Autorizar la suma de($ 14.68) catorce 

dad del mismo nombre, en agosto último. ACUERDA: 
El gasto se imputará á la Partida 4', 
'Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre· Confirmar la sentencia de que se ha 
supoeero General.-COmunfque.oe. hecho mérito, mandando que el Director 

BERTRAND. General de Rentas Je extienda una cona 
El Secretr.rio de Estado en el Despa· tancia de crédito por igut.l .valor al que 

. cbo de Ja Guerra, se le rec-onoce. -Comunlquese. 
Franciaco J. Me;w. BE&TifA.ND. 

Se elen una pensión de Inválido 

·Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1914. 

Vista la oolicitud elevada al Poder 
Ejecutivo Por el Teniente Félix Figue-

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Ja Guerra, 

FraMia«> J. Mejia. 

Se confirma una sentencia 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda una cons
tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Seeretario de Estado en el Despa· 

cho de Ja Guerra, 
Francisco J. Me.ita. 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te
gucigalpa, diez y siete de septiembre de 
mil novecientos catorce. 

Vista en consulta la sentencia pronun· 
ciada el dos de julio último por la Jun
ta de Il.econocimien to de este deii:ana
menlo, la cual declara que dol!a Eli¡ia 
Palma, vecina de Yauyupe, heredera de 
don Francisco Avila Palma, tiene dere
cho á reclamar del Estad<> la cantidad 
de\$ 813.00) trescientos trece p8808, por 
pérdidas ocasionadas en Ja goena de 
1911. 

Oído e! dictamen favorable del i'iscal 
General de Hacienda; J 

Considerando: que la sentencia con· 
sultada se encuentra arreglada 4 dere
cho; por tanto, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación del artículo 
tW del Decreto Legislativo número 81), 

de 8 de abril del allo ciU.do, 

ACUERDA: 

Confirmar Ja aentencia de q11e ae hr. 
hecho m~to. mandando que el .Dinckll" 
General de Rentas extienda l. do!la EU,. 
gia Palma una constancia de crédit.11 por 
ipt.l valor al que se le reconoce. -Co· 
munfqueae. 

B!l&T&Am>. 

El Secretario de Estado en el' Dellpa
cho de la Guerra, 

.1raturi4c0 J. Jl.¡(4 •. 

ie eonD.rma una eentencta 
roa, vecino del pueblo de Gainope, en el Ministerio de Guerra y Marian.-Te-
departamento de El Pe.rala.o, en Ja que gucigalpa, diez y aiete de septiembre de Ministerio de Guerra y Marina. -Te-

··pide se le aumente, á contar del 19 delco· mil novecientos catorce. gucigalpa, diez J aiet.e de septiembre de 
rrienteen adelante, fa pensión de inválido Vista en consulta la sentencia pronun· mil novecientos catorce .. 

"1e (S 15.00) quince Pe&<>• mensuales, que ciada por la Junta de Reconocimiento Vista en consulta la•entencia prondll" 
en acuerdo de 7 de abril de 1908 ae Je asig· del departamento de Gracias, el cuatro ciada por la .Junta de ReconocimlealO 
nó, en virtud de haber quedado imposibi de junio último, la cual declara con de- de este departamento, la que declara ~I 
·litado para sus trabajos habituales á recho á reclamar del Estado á don Co- sel!or Jesús Vellisquez, vecino de Marai· 
·consecuencia de una herida que recibió' runa.do Amaya, vecino del pueblo de ta con derecho á reclamar del Eetaff 
en campal!ll, o.cuerdo que fué ratificado Belén, la suma de($ 412.00) ciia,rocien· la'cantidad de($ 200.00) doscientoll pe
·el 5 de enere último. tos doce pesos, por pérdidas que sufrió sos, valor de dos mulas que entregó p&-

Oldo el dictamen favoral,le del Fiscal ec eus inte~ en la guerra civil de¡ ra servicio del Gobierno en el &llO ff 
<General de .Hacienda; Y 1907. 11107. 
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CENTRO AMERICA 

()Ido el dictamen del Fiscal General Co Se confirma una !ilentenffia lle Bacienda: y s nsidera.ndo: que. la. sentencia. con-
Oonaiderando: que la sentencia en ultada se encuentra arreglada á dere-

cho; .por tanto. , el Pre•iºdente de la. Re· l\linister1·0 de Guer a M · T 
ca•tión se encuentra arreglada á dere- ª r Y arina..- e-púbhca, haciendo apl1"c•n1ºón del articulo gucigalpa diºez y nue d ,. b d 
cho; por unto, el Presidente de la Re- - • ve e sep.1em re ie, 

h . d r . 69 del Decreto Legislativo número 80, mil novecientos catorce. 
p6blict, acien o ap 1cación del artículo de 8 de abril de 1911 , 6Q del Decreto Legislativo número 80 . Vista en consulta la sentencia pronun-
de a de abril de de 1911, ' ACUERDA: ciada por la Junta de Reconocimianto del 

ACUERDA: Confirmar la sentencia de que se ha departamento de Gracias, el ocho de ja-
hecho mérito, mandando que el Director nio último, la cu&l declara. con derecho á. 

• Ceailrmar :1 f:llo de qu~ .se ha hecho General de Rentas le extienda una cons· reclamar del Estado á don Matilde Dlaz 
mérito, ma~ &.n o que el Director Gene- tanci&. de crédito por . 1 1 vecino del pueblo de Erandique, la sum~ 
ral de Rentas le extienda una constan- se le recono C igua va or "

1 
que de($ 375.00) kescientos setenta y cinco 

..._de crédito por igual v&lor al que •e ce. - omunlquese. ~- • pesos, por pérdidas pue sufrió en sus in· 

1
1

.-noce.-COmunlqnese. BERTRA'1D. te El s · reses en las guerras de 1903 y 1907. 
BERTRAND. ecretario de Estado en el Despa- Oído el dictamen favorable del F'•n•l 

11 Se<:retario de Estado en el Desp&.- cho de la Guerra, G -_ eneral de Hacienda; y 

cbo Ae la Guerra, Francisco J. Meiia. Co ºd ns1 erando: que la sentencia consul-

l'rancisco J. Jleifa. d Se confirma una sentencia ta ª se encuentra arreglada á derecho· 
. . . por tanto, el Presidente de la República• 

M_misterio.de Guerra y Marina.-Te- haciendo aplicación del articulo 69 dei 
Mininerlo de Guerra y Marina.-Te- g~cigalpa_, diez Y ocho de septiembre de Decreto Legislativo número 80, de 8 de 

Se confirma una sentencia 

pciplpa, diez v ocho de septiembre de mil novecientos catorce. abril de 1911, 
mil novecientos catorce. . Vista en consulta la sentencia pronun- ACUERDA: 

Vleta en consulta la sentencia pro- ciad&. por la Junta de Reconocimienw Confir_mar la sentencia de que se habe
nunclada por la Junta de Reconocimien- del depo.rtamento de Gracias el dos de cho mérito, mandando que el Director '° del departamento de Gracias, el vein· jonio último, la cual declBTa' con dere-- General de Rentas lé extienda una con&
lid6! de junio último, la cu&.l declara con ebo á reclamar del Estado á don Alejo tanela de crédito por igu&.l valor al que 
derecho á reclamar del Estado á don J. Molina, vecino de la ciu<'ad de Gracias, se le reconoce.-Comuníquese. 
8abaa Lagos. vecino del pueblo de El la suma de ($ 78.00) setenta y ocho pe- . BERTRAND. 
Trillllfo, la suma de (1 160.00) ciento ee- SOS, por pérdidas que sufrió en sus inte- El Secretario de Estado en el Despa-
•la peaoa, por pérdidas que sufrió en reses en las guerr.,a de 1906 y 1908. cho de Ja Guerra, 
- inlierMes en la guerra civil de 1907. Oído el dictamen favorable del Fiscal JiraMÍ.MO J. Me.1ía-
.Qto el dictamen favorable del Fiscal Gener~l de Hacienda; Y Se Cl4'nfirma una 80Dteacla 

c.-i de Hacienda; y Considerando: que Ja sentencia con· 
(JoHiolenndo: que la sentencia con· soltada se encnentra arreglada á dere- Miniaterio de Guerra y Marina.-Te

tallada ae encuentra arreglada ( dere- cho; por tanto, el Presidente de la Re- gueigalpa, diez y nueve de aeptiembre de 
íllil; par tanto, el Presidente de la Re- pública, en observancia del articulo 69 mil novecientos catorce. 
pti>llea, haciendo aplicación ·del artícu· del ~rekl Lelrislativo número 80, de 8 Visto en consalta el fallo dictado por 
lo611 del Decreto Legislativo n6mero de abril de 1911, la Janta de Reconocimiento de eete de-
tO, da@ de abril de 1911, ACUERDA: parlamento, el veintiocho de mayo 1ilti-

ACUERDA: Confirmar la sentencia de que se ha mo, el cual declara sin· derecho tL reola-
Conirmar la sentencia de qlHI ae ht. hecho m.Srito, mandando qne el Director mar del .Estado al aellor Leonardo Pine· 

hacho mérito, mandando qae el Direc· General de Rentas le extienda una cons- d ... la cantidad de ($ 210.00) doeclentos 
•General de Rentas le extienda uDa tancia de crédito por igual valor al que diez pesos, valor de dos bestias de ailla. 
""81ancia de crédito por igual valor al se Je reconoce. -comuníquese. que según afirmación del reclamante per-
• ea le reconoce.-Comuníqllese. BEllTllAND. dió en la revolaeión de ltlOll. 

BERTRillD. Ofdo el dictamen del Fiscal General de· 
ltl Secretario de Eet&do en el Desp•ftbo El Secretario de Estado en el Despa· Hacienda; Y 

.._ 1 - cho de la Guerra, e • aGaerra, ,,.__ , onsiderando: que el fallo aludido se 
,. r .. neisro ". Mejía. 

ha-nci8oo J. 11.;f.a. 
_ encuentra arreglado á derecho; por tan-

se autoriza el gasto de e 0.12 to, el Presidente de la República. en ob· 

Se confirma una sentencia 
Mi.o - Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1914. 

. isterio de Guerra y Marina. -Te-llei 1 El Presidente 
. ga Pa, diez Y o<:ho de septiembre de ACUERDA: 

ail novecientos catorce. Vie&a Autorizar la suma de (141.12) cuarenta 
• en con•ulta la senteocí& pronun· y an pesos doce centavos, que por Ja Ca

:ac1a POr la Junta de Reconocimíento ja Nacional se hará efectiva al Coronel 
el departa.mento de Oholuteca el diez J. Pineda Nájera, V&.lor que invirtió en 

'oeho de junio últi 1 ¡' eon deree mo, a coa declara el desempello de una comisión militar en 
dan A h~ á reclamar del Estado á Ja Costa Norte. El gast.o se imputará á 
..,_ dnlonio Espino, vecino de Concep- la Partida 7• Capítulo IV a .. mo de Gue 
-QeMar! 1 • ' ciento . ª• " suma de <e 120.00) rra, del Presupuesto General.-COmunf-

BERTR;.ND. "frió veinte pesos, por pérdidas que quese. 
el•"- en sus intereses en las guerras 

(;;" de 1907 y 1008. El Secretario de Estado en el Despa
Gen do el dictamen favorable del 

eral de Hacienda; y 
Fiscal cho de la Guerra, 

Jiranci8oo J. Mejw. 

servancia de Jo preceptuado en el artícu
lo 69 del Decreto Legislativo número 80, 
de 8 de abril de 1911, 

ACUERDA: 
Confirmar la sentencia de que se ha he

eho mérito. -Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despaoho 
de la Guerra, 

Francioco J. Mejfo . 
---

Se confirma una sentencia 
• 

Ministerio de Guerra y Marina. -Te-
gucigalpa, diez y nueve de septiembre de 
mil novecientos catorce. 

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento de 
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est.e departament.o, el veintiocho de ma· 
yo !)!timo, Ja cual declara sin derecho á 
reclamar del Estado á don Juan J. Fu
nes, •·ecino!del pueblo de Lepaterique, 
la •uma de($ 412.00) cuatrocientos doce 
\l88(18. por pérdidas que sufrió en sus in· 
tereses en la guerra civil de 1907. 

Ofdo el dict,.men del Fiscal General de 
Hacienda, en que es de parecer porque 
se conftrme la expresada sentencia; y 

Considerando: que la sentencia consul· 
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tant.o, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del articulo 60 del 
Decretu Legislativo número 80, de 8 de 

REPUBLICA DI: HONDURAS' 

que suministró á los enfermos de Jaguar
nición de la ciudad de Santa Rosa, en 
agosto último. El gasto se imputará á 
la Partida 411>, Capitulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupueat.o General.-COmuní· 
quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Frm1CÍS<>J J. Meji.a. 

Se autorlia el gaato de• ll00.00 

El gasto se impuhrá ' la Partid& Jt 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del p.,.'. 
•opuesto General. -Comuoíqu-. 

BERTRAND 
El Secret•rio de Estado eo el Deep.d.o 

de la Guerra, 
hunciBoo J. lfeff4. 

Se aut.orlia el gasto de 1 100.00 

Tegucigalpa, 21 de aep\iembre del.OH. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1914. 
El Presidente Autorizar la sumr. de ($ 100.00) cien 

ACUERDA: pesos, que el Administrador de RantM 
Autorizar la suma de ($ 500.00) qui- del depr.rta1J1ento de La l'az puso á Ja 

ACUERDA: nient.os pesos, valor con que el Adminls- orden del Comandante de Armas de Jtar. 
Cootlrmar la sentencia de que se ba be- trador de Aduana de Puerto Col'Ms ba- cala, valor que éete invirtió en babillW 

abril de 1911, 

dio mérito. -t.:omunlqueae. bilitó para que ae trasladaran á eeta cr.· á cincuenta milicianos para que se tras-
. BERTRAND. pital, á razón de cien pesos l. cada uno, á !adaran ~~ta capif4J á prestar servicio 

!lll Secretario de &itado eo el Deepr.cbo Jos j6venee José Mendoza, Juan B. Mo· de gua~n1ción. El ~to se imputari á 
de la Guerra, lina, Eduardo Carruco, Laclislao Sant.os, Ir. Parüdr. 7it, Cr.pitulo IV, Rr.mo deGae-

Frtullcisoo J. Me¡!,a G&briel A. l"unes, eetudiantes bequietas rrr., del Preeupueat.o General. -Comua{-

Se condrm& una sentencia que se encont.raban en un Colegio Mili· qoese. 
t"1' de la ciud&d de México. El iruto ae . BEl!TJ!A:l'~· 
impvtará á la, Partida 7• Capítulo IV El Secretario de Estado en el D~~ ]\{,inisterio de Guerra y Marina.-Te

¡ucigalpa, diez 'I nueve de septiembre de 
mil oovecient.os catorce. 

• ' de la Guerra 
R&JDO de G11erra, del Presupuesto Gene· ' 
ral. -Comunfqueae. 

Yist.a eu revisión la sentencia dictada :SzarRAND. se confirma una sentencia 

por Ja Junta de Recooociiniento del de- i<:l $ecretario de &tado en el Despa· 
partamento de Choluteéa, con fecha diez cho de la Guerra, MÍJlisterio de Guerra y Maril!ll.-T:f!:'" 

• J ocho de jonio último, la cual declara lr<lltCÍ8<• J. X•fia. g~Qig~pa, veintiuno \!@ septi~re ,., 
á Ja sel!qr¡a Fra1;1c;~ ?érez v. ele Spil· mil novl!Clent.oa cat.orce . .,...... Se aut.orlza el gaato de 1 1113.00 
bury, vecina de Concepción de María, Vista en .-.ulta la sentencia Pl'Dll.IA-
coii derecho á reclamar del EMMo la 'l'ecuoigaip~ 21 de 118ptiembre de 1914. cir.da por la Juuta de Reeonncimi•• 
eántiia& de (t 7~.00) .atecieut.oe curen- 1:1 Presidente de aite <lepu-tamento, el nuetre Ale jQio 
ta J cinco pesoe, valor de laa ~idea ACUEllD.-.: últilllo, la caal declr.ra llOll dereoao.6.u. 
aotriclas en sus iuter-eon motivo de Auk>ri1&r la su- de (f lü.OO) cienlo clamar del F.ew.do 6 Juana Baoti• "'*' 
lu perl'llll. civU. de 1ll07 F 1908. . treinta y tres pesos, val.ar de llBHll'6 7 dr&de, veci.n.a de Mllr&tta, la ~Wll& ~ 

Oldo el .d1ct.a~en favorable del FU1C&I cinco timbres, q~e .el. :i;>,irector General <f 1~-00) men_ ~. por pérdidas .. ~" 
Géllen.I de Hamenu; 7 de ~ntaa empleará llJI igual ndmero de safrió en SH 1ntere1es en la guerra mlil 

Oooaiderando: q"li8 la eentencia OODul· deJpaclM>t militare., Mí: de 1907. 
tadaseeaicuenkaarreglMl.a á derecho; 8 8 8 g' g 8 g g Oítlo_el dict..men del Fiscal Gewal 
J10? t&Mo, el Presidente ele la :Repáblica, ~ .; g · ..; o; · de Hacienda; 7 
en obftrvancia de lo p~udo eu el ..,. ... ~ "" .., ::; ! Ooiasiderudo: que Ja nnt.eacia -· 
articulo 69 del Decreto Legialati1'0 náme· :iS. 8 8 8 8 8 0 • sulw,da 811 eacnentra arreglada á ...,.. 
ro 80, de 8 de abril ele 1911, "' cho; por \link>, el Preaideate de la a.-

ACUERDA: S 00 "' "" "' '""' 0 pdblic.. haciendo aplicación del artill1l• 

Confirmar la 90ntenai& de que 1e ba be- ... culo 69 del De.!ret.o Legielativo awaere 
-= ~ cho mérito, mand8lldo se extienda l. fa- 80, de 8 de abril de 1911, 
f vor de la interesada. por medio de la Di· .., 

reccióo General de Rentas, "ana. co:utan· B 
ei• de crédito por igua.l valor al que oe 
le reconoce. -Comuofquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
-cho de la Guerra., 

Jira11<"isco J. Jlejia. 

Se autoriia el gasto de 1100.50 

Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la •uma de ($ 100.50) cier 
pesos cincuenta centavos, que por la Ad· 
ministración cie Rentas del departamento 
de Copá.n se hanl efectiva á la Farllla
cia <Cruz Roja > valor de las medicinas 
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ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando que el Direo'
General de Rentas le extienda una-·· 
tanela de crédit.o por igual valor al qa• 
se Je reconoce. -Comonfquese. 

BERTJU.llD. 

El Secretario de Estado en el DeBpt,. 
cho de la Guerra, .u~ 

Franeisc-0 J. Y..,~ . 

Se autoriza el ifasto de 1 7.00 

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 19l4. 

El Presidente 
ACUERD4: 

Autorizar la suma de($ 'l'.00) siete !"'" 
sos, valor de Jos códigos y leyes que. l · 

. continuación se expresan y que el Ca¡ ... 
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OENTRO-AMElUO..l 

TO Nacional pondrá 4 la orden del Mi· 
uterio de la Guerra, para 1•emitirlos al 
Comandante de Armas de la Sección de 

tulo IV, Ramo de Guerra, del Preso· mo de Guerra, del Presupuesto General. 
puesto General.-Comnnlquese. -Comuulquese. 

BERTRAND. 
I>anll: 

El Secretario tle Estado en el Despa- El Secretario de Estado en el Despacho 
1 Constitución Política . . . $ l. 00 cho de la. Guerra, de Ja Guerra, 
1 Código de Procedimientos. . . . . . 4. 00 Francisoo J. Meffa. 
1 Ley Orgánica de Tribunales.. . . 1. 50 
1 de Agricultura.. . . ... . . .. 0.50 Se autoriza el 11&1to de • 50.00 Se resuelYe de oonfonnldad una aolloltud 
' 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 7 .00 Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1914. Tegucigalpa, U de septiembre de 191~ 
El guto se impotar4 á la Partida 7•, El Presidente Vista la solicitad elevada al Poder :W.-

Capfwlo IV, Ramo de Guerra, del Pre· ACUERDA: cutivo por la 11111lorita Rosaara Bodri~ 
·sap11eeto General -Comuníquese. Autorizar la suma de($ 00.00) cincuen· guez, de dieciocho alloe de edad 7 vecina 

DEaorR.t.ND. ta pesos, valor de veinticinco libras de del pueblo de Gtlinope, en el depanamen· 
·EI Secretario de Estado en el Despa- póJ vora negra que el Adminislrador de to de El Paraíso, en la que pide ee Nis· 

·cho de la Guerra, Aduana del puerto de 11.oatáu puao á la ne únicamente á élla, desde el 19 de...,._ 
Francitlco J. Xejf,a. orden del Comandante de Armas del to en adelante la pensión de montepío de 

- -- mismo, para salvas de artillería el quin· ($ 9.00) nueve peees, que se concedi6 en 
Se autoriza •l l!Uto de 1 64.50 ce del corriente. El gast.o se imputari acuerdp (le ocho de julio de 1910 á su ie-

Tegacigalpa, 22 de septiembre ce 1914. ' la Partidt. 7t, Capítulo IV, Ramo de liorá madre Cedrea Flores de Rodrigues 
Gnerrt., del Presupuesto General. -Co- y ' la p8'iciooaria, ootno viuda é hija, ti Presidente muníquese. respectivamente, del sargento Secandi-AOUERDA: 

BERTRABD. no Rodrlguez, muerto en ca1Dpalla, en..,... 
Autorizar la suma de'($ 64. 50) sesenta El Secretario de Estado en el Deapa- zón de haber fallecido au expresácUo ID&-

, 1 ·c'aatro pesos cincuenta ·centavos, que cho de la Guerra, dre el 8 de noviembre de 1911, penai6D. 
por la Aduana del puerto de Boa~ ae }raMisco J. M~a. que 89 ¡.,.; hacía efectiva par !& Acllidnia-
bm efectiva al .Doctor Medardo García, - tración de Rentas del e:t¡lresado depariir.-
-nk>r de las medicinas que suministró á Se autoriza el gasto de a 64.00 to m'!Jl • 
loa enfermos de 1• guarnición de dicho T · Ofdo el dt'ctamen favorable del F,...,.., egac1galpa, 24 de septiembre de 19H. ......,. 
paerlo, en agoat.o último. El gasto se El Presidente General de Haciend•; 1 
imputan. á la Partida 4.t, Capítulo IV, ACUERDA: Considerando: que Ja peticiollirla lia 
~ ~ Gu,rra, del Presupuesto Gene· ,_._, bº ¡ · ~~--~ ™ ...,-co Autorizar Ja au1Da de($ 64.00)-~ comprooiwo de 1\t~mente os -.......v. 
. : . munlquese. BBIRTRAND. T Cl1'tro pesos, que Por 1á Caja NaoiÓnáJ de su "°licitud, el l'reáhhn~ 
.iMliticretarioda Estado en el Despacho se hará efectiva al Pagador de Ja Eacue; ACOBBDA: 

de lt. Guer~a Jp de A11!1letia de eaa capital, valorqi¡e . , 
• Pr . "' lletf;J invertiri en comprar Íoé dtilea que l éon- AailfQ&r ' la aellorl'11 Roeaure Rlldd· 

__ :o..,..oc¡ • · tinaación se expresan, destinadói. para guea, ~ expresada pen1i611 d~ ,;($ . 9.00) 

Se autoriza el 19St<>de J.io.oo 8ervicio de los alumnos de tlicho estable~ J>Ueve Pe808 mensuales, Par&.q!, . .p~da 
cim.Hlqto 8'Í' #ten eabalatenl)i~. i,. cu~ 88111 h~ep: 

Tegucigalpa, 28 de septiembre de llil4. · ' · . tiva á con\¡ar \iel ~Q ~ .~ d, ·.~,m 
El Presidente ao cuadern08. de eiecr"~"'· ...... $ 12 ·00 aclel"nte, .Jl!>r Ir. Cai• Nacional. .-r 

ACUEllD4: 50 bot.es líauido para lilnplr.r bo- kÍ ·l!IÓ Íl¡lpq~á 4 la P'°rtida 2•, ~~ 
Autorizar la suma de($ 10.()()j diez pe- tones.··· · ·: · • · · · · • • • • .. •• · · 37 .llO IV, Ramo de Guerra, del }'.r ... @811t.o 

11!1'1 qae por la: Adaan~ del pnerto de 1 ~esa 1'pices. • · .. · · · · "· ·.. 12·00 Genera[-Comaoíquese. 
U. deiba se bar' efecti~a al 'Comandan· 2 ca¡as plumae · · · · • • · · · · · · · · • • 2 · 50 BERTBAND, 

-.~ d:e Armu del mismo, valor .qU., in Vir- Suma .................... $64.0C) El Secretario de Estado en el Despache 
. ~ ~ compr~ de .género y confección de El gaat¡o aeimputar4 ,¡Ja Partida 7•, de la Guer.-, 
. ~ 1119aetes. :El~to "e iinputarl. á Capítplo IV, Ramo de Guerra, del Pre
J!.,'P'artida 7", Capl,uloIV, Ramo de Gue- supuesto General.-Comuófquese. 
!TA, del Presupuesto General. -Comunl· 
·~. 

BEBTBAND. 
l!ll Secretario de Estado en el Deapa

ello de la Guerra, 
} rano>soo il. .JI. etfa. 

Se autoriza el gasto de 1132.00 

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 132.00) ciento 
treinta y dos pesos, valor de sesenta y 
seis libras de pólvora negra que el Ad
llllnistrador de Aduane. del puerto de La 
Ceiba puso á disposición del Comandan-

' te de Armas del mismo 1 para sal vas de 
aniller!a el quinee del corriente. El 

. ·gasto se imputará' la. Partida 7~. Cap!· 

Se &Ullorlza el gul¡o de f 48.0fl 
BERTR4ND. 

1!11 Secretario de Estado en el Despa- TegJ1cigalpa, 24 de aeptlembre de 1914. 

cho de la Guerra, 
Fra.rwiaoo J Meif,a. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Se autoriza el gasto de • 10.00 Ant.orizar la sume. de\t 48.00).cuarenta 
J ocho p0808, que el Administrador de 

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1914. Aduana de Puerto Cortés invirtió en COIQ· 

El Presidente prar ochenta libras de 1.azo manila J que 
4CUERDA: puso á la orden del Comandante del va-

Autorizar la sama de (11 10.00) diez pe- por •General Barahona,> para servicio 
sos, que por Ja Administración de Rentas de dicha nave. El guto se imputará á 
del departamento de Olancho se hará la Partida 7~, Capitulo IV, Ramo de Gue· 
efectiva al Comandante de Armas del rra, del Presupuesto General.-Comuní· 
mismo, valor que invertirá en la inbuma-

1 

quese. 
P BERTRAllD. ción del cadáver del soldado Manuel a-

1 dilla, muerto al servicio' del Gobierno en El Secretario de Estado en el Despa-· 
la ciudad de Juticalpa. El gasto se im· cho de la Guerra, 
putará á la Partida 6~. Capítulo IV, Ra· Franclsc<> J. X~ . 
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Se autoriza e1 gasto de 126.00 

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

REPUBLlCA DE HONDURAIS 

Factura número 90. -86 far
dos introducidos por el puer-
to de Amapala . . . . . . ... $ 2 141 1 Factura número ~l.-24 far· · · 2 

Autoriar la suma de ($ 25.00) veinti
cinco pesos, que el Administrador de 
Rentas del departamento de La Paz puso 
á la orden del Comandante de A nnas del 
mismo, valor que ést• invirtió en habili· 
tllr á veinticinco milicianos para que se 
trasladaran á esta capital á prestar ser· 
vicio de guarnición. El gasto se imputa· 
ri á la Partida 7•, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. -Co
muníquese. 

ministraci6n de Rentas del departament.o 
de Ocotepeque se hará efectiva al Dcctor 
Francisco Valle M., valor de las medici· 
nas que suministró á los enfermos de la 
guarnición de la ciudad del mismo nom 
bre, en agosto último. El gasto se im
putará á la Partida 4•, Capitulo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
---comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Des¡:o.
cbo de la Guerra, 

J1rancisco J. Meiía. 

Se autorlza el gast-0 de t 6.60 

dos introducido• por Puerto 
Corté•.. . . . . . . . . . . . . . . . 1 ºTO 63 ... 

Suma .........•..... $8:"5105 
El gasto se imputará á la Partida a~ 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, d•I Pre'. 
supuesto General.-Comuníqu-. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

.Francisco J. Mejia. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Franci.aco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de t 212.50 oro 

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 212.50)doscien· 
t.oe doce pesos cincuenta centavos oro 
americano, valor á que ascienden los g..S.. 
tos hecha& por el Cónsul General de Hon· 
duras en N ew Orleans, para la :ionduc
ción de aquella ciudad á Puerto Cortés, 

. de loe jóvenes cadetes que se encontra
ban estudiando en .México, así: 
Pasajes, á $ 80.00 cada uno ..... $ 150. 00 
Hotel, á $ 10.00 cada uno...... 50.00 
Cuarentena, á $ 2.50 cada uno.. 12.50 

Sama ................. $ 21ll.60 
El pato se imputará á la Partida 7t, 

Capít11lo IV, Ramo de Guerra, del Pre
npUMt.o Genera!.-Comuníqueae. 

Bl!:BTRAND. 
El Secretario de Esta.do en el Despacho 

de la Guei:ra, 
Franci8co J. Jl'lfoa. 

Se autoriza el gasto de t 20.00 

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1914. 
Bl Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 20.00) veint• 
peeoa, valor de diez libras de p6lvora ne
gra que el Teniente Administrador del 
. puert.o de Iriona puso á disposición del 
Comandante de Armas del mismo, nara 
aal vas de artillería el quince del corrien· 
te. El gasto se imputará á la Partida 
'l•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Preeapaesto General. -Comuníquese. 

BEllTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

eho de la Guerra, 
Francisco J. M.¡\a. 

Se autorlza el gasto de t 12.25 

Tegucigalpa, 25 de septiembre 8.e 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 12.25) doce pe· 
soe veinticinco centavos, que por la Ad· 

Tegucigalpa, 25 de sP.ptiembre de 1914. 

El !'residente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 6.60) seis pe
sos sesenta centavo•, que por la Recep· 
tor!a de Rentas de Danll se hará efectiva 
al Comandante de Armas de dicho lugar, 
valor que invirtió en habilitar á cuatro 
milicianos para que se trasladen á esta 
capital á prestar servicio de guarnición. 
El gasto se imputará á Ja Partida. 7•, Ca.
pítulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Franciaco J. Mej(a. 

Se nOlllbr& Comandante de Annaa del depar. 
tamento de COmayr.gua al General canno 
Marln. 

Se concede una Ucbncia y se encarga una eo. 
ma.ndancta Local 

Tegucigalpa, 26 de septimbre de 191'. 
Solicitando 15 días de licencia el Ca· 

pitán Brau lio. Gómez, para separarse de 
la Comandancia Local del distrito de 
Jesús de Otoro, en el departamento de 
Intibucá, y siendo atendibles las rasones 
en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

Concedérsela, encargando por igual 
tiempo de la expresada Comandancia 
Local al Teniente Eligio Guevara, COll 

el sueldo de ley. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

E! Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Ji~ J. JfeJta. 

Se autoriza el gasto de• 48.liO 

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 19H. Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1914. 

Teniendo que pasar á otro pn8flo de El Presidente 
la Administración Pliblica, el Gf>neral ACUERDA: 

don Luis Salainanca, Oomandaute de Autorizar la suma de($ 48.ro) cu&ren· 
Armas del departamento de Comayagoa, ta. y ocho p- cincuenta centavOB, que 
el Presidente por la Adminlatración de Rentae del cle-

ACUEKDA: partamento de Olancho se br.ri efeeti· 
Nombrar en sn Jugar al de igual gra- al Doctor Gregario A. Lobo, valor de 

do don Callito María, con el sueldo de las medicinas que suministró á 108 en· 
ley; rindiéndole las gracias al General termos de la guarnición de la. ciudad .de 
Salamanca por loe servicios que ha pres- J uticalpa, en agoeto último. Z1 SU'° 
tado. -Comuníquese. se imputará á la Partida. 4 .. , Ca.pítulo 

BEaTRAND· IV, Ramo de Guerra., del PresupaeslO 
El Secretario de Estado en el Despo.- General.-Comuníqnese . 

cho de la Guerra, BEBTBülD· 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Ja Guerra, 

}rancisco J. Jlejía. 

Se autoriza el gasto de• 3.6ll. 76 oro 

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 3.511. 75) tres 
mil quinientos once pesos setenta. y cinco 
centava& oro americano. que por la Caja 
Nacionál se hará efectiva á los sel!ores J. 
ROssner y Cía., valor de las facturas que 
á continuación se expresan, que contie
nen mantadril azul de algodón, que por 
cuenta del Gobierno pidieron para ves
tuario del Ejército, as!: 

Jiranti&co J. J/41Í". 

Se autoriza el gasto de • 260-00 

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autoriur Ja suma de (S 250.00) dar 
cientos cincuenta pesos, que por la ()aja 
Nacional se hará efectiva, á ruóD de 
cincuenta pesos á cada uno de loe jóve· 
nes cadetes Gabriel .Alfredo Funee, JOllé 
Benito Mendoza, EduardoCarruco. Juan 
R. Molina y Ladislao Sanros. que iover-
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OlllNTRO-AMERICA 1161 

Se manda pagar la suma de t 90.00 Urán en su permanencia y traslación á 

1aa respectivos domicilios, en virtud. de 
haber regresa.do en vacaciones del Cole
gio Militar de Chapultepec, en México. 
El gasto se imputará á la Partida 7•, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra., del Pre· 
supuesto General.-Comuníquese. 

Tegucigalpa, 80 de septiembre de 1914. 
Carlos J. Pinel, valor de las medicinaa 
que suministró á loa enfermos de Jaguar
nición de la ciudad del mismo nombre, 
en agosto último. El gasto se imputará 
á la Partida 4•, Capitulo IV, Ramo de 
Guerra, del Pruupuesto General.-Co
mnn!quese. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

JiranciBCO J. Me1ía 

Se &ut.orlza el gasto de 1 912.50 

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por la sellorita Ernestina A1rui· 
lar, mayor de edad y vecina de la ciu· 
dad de Gracias, en la que pide se acuer· 
de á su favor la suma de (S 90.00) noven· 
ta pesos, que mensualmente devengaba 
su padre Coronel don Zaca.rías Aguilar, 
como Mayor de Plaza de la expresada 
ciudad de Gracias, muerto en el desem. 
pello de dicho cargo, suma que destina· 
rá para lutos de ella y tres menores hi· 
jos del extinto. 

BERTKAND. 
El Secretario de Estado en el Desp,... 

cho de l• Gn erra, 

Se nombra Pagador y Je!e del Detall del Bato. 
llón de Veteranos al Mayor Francllco Ga
ray Durtnl. 

Autorizar la suma de ($ 912.50) nove· 
cientos doce pesos cincuenta centavos, 
moneda mexicana, volor que el senor 
don Otto Reinbeck, en su carácter de 
Encargado de Negocios de Honduras en 
México, invirtió en regresar á los jóve
nes cadetes, Gabriel Alfredo Funes, 
José Benito Mendoza, Eduardo Carras· 
co, Juan R . .M.olina y Ladislao Santos, 
á esta capital, as!: 
fi trajes de paisano, ioclusive ropa inte· 

rior, calzado y sombrero>, á $ 82.50 ca· 
da uno ................... ··* 412.50 

Para pasaje y demás gMtos de 
ciudad México á N ew Orleans 500. 00 

Suma ................... $ 912.50 
El gasto •e imputará á la Partida 7t, 

(lap!tulo IV', Ramo de Guerra, del Pre-
1Upuesto General.-COmunfquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
Fran&i8co J. Jle;úJ. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la peticionaria ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud y de conformidad con el 
artículo 1.664 de la Ordenanza Militar 
el Presidente ' 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se pague á 
Ja se!lorita Ernestina Aguilar la suma 
de noventa pesos que invertirá en el fin 
indicado. El gasto se imputará á la 
Partida 6•, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.-Comu
n!quese. 

BERTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
JiranóMco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1275.00 

Teltllcigalpa, 30 de septiembre de 1914, 
El Presidente 

ACUERDA: 

Se resuelve de con!ormld&d una solicitud Autorizar la suma. de (8 m.oo) doscien· 
tos setenta y cinco peaoe, que por la Oa.· 

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1914. ja Nacional se hará efectiva á loa se!loree 
Viata la solicitud eleva.da. a.l Poder que á continuación se expresan, qne in· 

ljecnti vo por el Capitán Concepción virtieron en el desempe!lo de una comi
lllr.jano, en la que pide se radique, á con· sión militar en la Costa Norte, as!: 
i.rdel lQdel corriente en adelante, en .Al Coronel J. Pineda N4jen •.. S 2!11.00 
~Ca.la Nacional, el pago de su pensión Al Tenient.e Gregorio 8. Funes. 50.00 
de inv'1ido de <• 80.00) treinta peeos -ar•, que se le asignó en acuerdo Suma ................... $ 275.00 
a 31 de octubre de 1911, en virtud de El gasto se imputará á la Partida 7t, 
ilaber quedado impoalbilitado para sus Capítulo IV, Ra.mo de Guerra, del Preso· 
lnbajoa habituales á consecuencia de puesto General. -Cé>manfqnese. 
una herida que recibió en campa!la, pen· DERTRAND. 
li6n que se le bacía efectiva por la Ad- El Secretario de Eatado en el Dellpa• 
Iainiatración de Rentas del departa.meo· cho de la Guerra, 
lo de Choluteca. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Froolñaco J. llt1ía. 

Se autoriza el psto de t 127.09 

COnsiderando: que son atendible& las Tegucl·galpa, 80 d~ septiemL- de 191'. 
PUonea en que se funda el peticionario, g ""' ~ 
el Presidente El Pl'eSidente 

ACUERDA: aCUJlRDk: 
De conformidad.--Comun!quese. A:utorizar Ja suma de($ 127.09) ciento 

BERTRAND. veinbi&iete pe908· nueve centavos, que 
El Secretario de !Catado en el Despa· por la A:dmiuilltración de Rentas del de-

eho de la Guerra. ·partameut.o de Choluteoa se hará efecti· 
Franciaeo J. ~!a. va. á la cli'armaala Popular> del Doctor 

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1914. 
No habiendo toma.do posesión el Mayor 

don Maximiliano Ba.rdales, del empleo 
de Pagador y Jefe del Detall del Bata
llón de Veteranos, el Presidente 

ACUERDA: 
Nombrar en su fugar al de igual grado 

don Francisco Garay Durini, con el suel
do se!!alado en el Presupuesto de dicho 
Cuerpo.- Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejía. 

Se prorroga una licencia 

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1914,. 
Habiéndose terminado hoy Jos dos me

ses de licencia concedidos al Comandante 
de Armas del departamento de Atlintida, 
General Antonio M. Monterroeo, y no 
habiendo regresa.do aún á ocnparsa puea
to, el Presidente 

ACUERDA: 
Prorrogar la licencia de que se ha he

cho mérito, dehiendo·continuar en el d• 
sempello de dicho cargo el Col'01181 don
Aarelio C. Nú!les, huta que regrme et· 
u:presa.do General Monterroeo. -Coma· 
n!queae. 

BERTIUND. 
El Secretario de &ta.do en el Deep.,. 

cho de la Guerra, 
J\'atlCÍBOO J. 114#1J. 

Se admite una renUDCI& 1 oe nombr&· -tat<> 

Tegucigalpa, 30 de aeptiembre de 1111t. 
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de eacrlbiente del M lniaterio de 
la Guerra, don Fernando Varela, ylllen~ 
do atendibles Ju razones en que se fon· 
da, el Presidente 

ACUERDA: 
19-Admit!rll0la, rindiéndole las gra

cias Por los servicios que ha pl'eStado; J' 
29-Nombraren su Jugar á don JllM: 

Gt.re!a J' Lardizábal, con el sueldo da 
ley .-Comnn!qaeae. 

BEKTRAND, 
El Secretario de Estado en el Desp~ 

cho de la Guerra, 
han .... J • ..,,,._ 
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Se confirma un& sentencia 

Ministerio de Guerra y i Marine.. -Te
gucigalpa, treinta de septiembre de mii 
novecientoe ce.torce. 

REPUBLICA D1!l l'fONDURAS 

Dr. don FranctllCO Bertrand y montana de pro
piedad particular; al Sur1 cen terrenos b&Jdfos 
de la misma comunidad; al Este, con terrenos 
acotados de don Luis M.azonls; y al Oeste, con 
terrenos tambtén baldíos del sitio .antes expre
sado. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para Jos efectos de Jey. -JutJcalpa, 27 de 
agosto de 1914. 
20• TúllÁS GARCÍA c. 
-------- ---·- ----·-

vecindario, denunciando un lote de terreno 
ciona.1, que desde ho)' Je da el nombre de .-r,: 

Vista en consulta la sentencie. de doce 
del mes de julio último, dictada por le. 
Junta de Reconocimiento de este depar· 
taméuto, Ja cual declara á l& senara J ua· 
na Barrientos v. de Alvarenga, vecina 
de Maraita, con derecho á reclamar del 
Este.do Je. cantidad de (' 690.00) seiscien· 
ws no~enta pesos, valor de las pérdidas 
que sufrió en sus intereses su difunto 
esposo don Onecíforo Alvarenga, con 
motivo de la revolución de 1911. 

Floresta,• sito en el lugar llam&do Rlo Bl&lico 
aldea de Yaruca, en este depa.rtamento ' 
pio para la 11~rtcultura y gana.deria y 1 pro.. 
como de setecientas hectáreas, poco m'á.s~ 
nos, lindando: a.l Norte, con terreno nacional 
empesando en el pa.so del Río Blc.nco, conocidO 
con el nombre de L&S Vayas; al Sur

1 
con mon.. 

tana nacional; al Oriente, con el Río Blanco· 
&1 Oeste, la cumbre de la cordillera de montl 
tia na.cional pa.ralela. al Rfo Blanco. Lo que_; 
pone en conocimiento del público para. los efec

El tnfraacrtto, Admtntstr&dor de R.entaa de tos de ley.--La Ceiba, 21 de agosto de 1914. 
este departamento, hace saber: que don Pedro AUBELIO c. N~u. 
carvajal y Jesús Portillo Chinchilla, vecinos ----------------

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

de1 pueblo de Lucerna, con fecha 3 de1 corrten
te se presentaron á esta oficina, denunciando 
como b&ldfo un terreno denominado cBarrten· 
tos,> como de una caballerf&, sJto en aquella 
jurisdicción municipal, propio pa.ra la. ganade
rf&, lindante: por el Norte, con ejidos de Lu
cerna: por el Oriente y Sur, con rio Grande; y 
por el Occidente, con terreno de Cosolatera., 
pert.enecfente á. una comunJdad de Ja aldea de 
San Antonio, en este departamento. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley .-Oeotepeque, 14 de marzo de 1914. 
39-19 J, JESÚS ÜHINCHILLJ.. 

Considerando: que el fallo consultado 
se encuentra e.rreglado á derecho; por 
tanto, el Presidente. de le. República., he.· 
ciElUdo e.plice.cióu efe! e.rtículo 69 del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911, 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe. 
cha se ha presenta.do á esta oficina don Alfon. 
so GuJllén, mayor de edad, casado, agricultor 
y de este vecindario, denunciando una faja de 
terreno nacional como de cinco mil hectáreas. 
más ó menos, propia para la crianza de _ _gana.. 
do, sita en jurisdicción del pueblode El Trtun
fo, en este departamento, cuyos límites son 
del mojón de El Ama.tillo á la. oriHa del rio Ne
gro y con rumbo al Occidente, por sobre la:U
nea divisoria entre esta República y la de Ni
caragua., hasta llegar á los ma.nglares, lindan
do a.si: por el Sur, con terrenos de don Ven~ 
cto Montalván y don 'M&nuel Vallad&Nlii 
lugar Los Mangla.res con rumbo al Norte, b· 

------------------ dando con terreno aJado ó tuJares de Ja oo.9$&. 

ACQERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha he
cho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda una cona· 
tancit. de crédito por igual valor al que 
se le reconoce. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

1:1. Secretario de Estado en el Deapa· 
cho de Guerra y Marin11, 

Francisco J. Mt,jio. 

Se re-.Jld~ un acuen)o 

El suscrito1 Adniintstr&dor de Rentas de este 
depa.rtamento1 hace saber: que don Porfirio 
Arlta eon !echa 2 del corriente se presentó á 
est& oficina, denuncl&lldo como ba.ldio un te
rreno denominMlo El Porvenir, como de cuatro 
e&ballerlas, sito en jurisdicción municipal del 
pueblo de Sensentl, propio para la. agricultura 
y ganaderla, lindante: al Norte y Este, con egl· 
dos de Gualcha; al Sur, con terreno denomina,.. 
do Boca del Hont.e, propiedad de don Jesás Ro
clezno; y al Oeste, eg!dos de Sensentl. Lo qué 
oe pone en conoelmlentó del público J*r& los 
efeetoede ley .-Oeotepeque, H de muzo de 1914. 

J. Jats CHINCHILLA. 

·- El infrascrito, Administrador de Rentas f 
Taauc!galpa, 30 de aeptiembre de 1914. Allbari& del deJ*rtamenk> de 11& Islu de la 
El Presidente Babia, hace saber: que el 2ó de abril ~· 1912 se 

ACU.l!:ltDA. present.ó á. su oficina el ael!or E. H. Tlynn, de 
. · _ este veeindario, denunclan'do como nacional u~ 

de La Berberia, ha&ta llegar por la orilla de~ 
manglares al estero de El Algodona.1; y de eBte 
lugar eon rumbo al Oriente y por la.orill&.a¡uu 
arriba de el estero antes dicho y rio N~o i 
llegar al mojón de El Ama.tilJo, lind&n.do cóa
terreno de Llcanto y Las Lajas, de la pl'<!Ple
dad del Dr. José Franclsoo Agutlar, Venab.dlo 
Montalvá.n y Manuel Vall&dares, est.ero y rio. 
de por medio.-Choluteca, 22 de ag0&todel9lt. 

AREL GALINDO. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento1 ha.ce saber: que el,Abopdt) 
Callos Torre& eil represéntu16n de don. llan-1 
M. Garci&, vecino del pu~lo de 'Bl :Prqsreeo. 
en esw dep&rtam"!lto, se ha presentado i'é 
AdmtDIStración, tlenuncfaJldo ·coíno ~ 
y baldlo un lolle de terreno slt"!I'!<> en BerJd¡j. 
cI¡e jurisdleolón municipal del pueblí\ ·lllll'lk 
exp\:esad:o, eómpllesto más ó menos de quinlea-. 
1ias b-reas prolllu J*r& I& naaderl&i~ 1ml· 
ta.do: &l Norte y Poniente, tirrenó ch Be -
che, pe~neciente al denunciante; al al .; 
cdD el lugar llamado Lagunltas, naclon ; Y w 
Sur con el rio Palomas. se pone en cnnod
mlento del p(lblloo ~ los efectos d~ ~1·-
Yoro, 26 ae agosto de 1914. -· · 

SJ.BlHO .Ll.l."909• ,, 

Rllvalutt.r, ' contar del primero de lote de tiérteiió, cianltM\e de etncuenta bectll
~. pcr t.odo el presente ano 9COáÓ- reas de esttpsi~11 auperllelal, situado en la al· 
iiiieo, el acuerdo de 11 de junio 1Utlmo. dea de El Corozal. ban4a norte de est.a la\•· 
- el cual se to 'zó l · .,._ d (~ 6 k~) propio para la agricultura y ganaderla, Y llm~ 
.,.... aa . n "Suma e • .w tr.do as!: i.I Norte, edil terteDC8 d~ la mortnllJ El lnfraserlt-0, Adminlatnulor de ~de 
•la pe808, que por la Receptotft. de de don ¡ames MéBtlde y don Tnrslln Eb&nl<S; este d-rtamento, 1!aee sa~\2"t" JI) . .JIC: 
R~ntas de Reitoca se ?•rá efectiva al &1 sur, con pró¡lledades de IC8 seftores Slmó* !f'E~ ~~=~.: i;=.,., ~ 
Cómandante Local de dicho logar, valor Bustillo y Joaquln Garela; al Bate, con ter111- do un lolie de terreno .nacional l~;r'~ 
cjue invertirá en pagar el alquiler del na& n&elonalea; y al Oeste. con propiedad del Ceiba,• sito en Jurledlccló.\' de iJ,:'J:, lril! ¿ 
edifl • · •. · · denunciante. Lo que se pone eb conoclmienro como de etneo caballerl» e"' 1 Jioebo-

. . c,io qeu ocu. PI' su ~flctDa. El gasto del Ílilblleo par& 106 efectos de ley.-Ro&tá.n, 31 menos! y llmlta4o ~.:rtn~º~tig::'YJu~8ll 
se imputará á la Partida ,., Capítulo de julio de 1914. ;~~nª~18~'i('andeLasllor&llllel ·111· 
JV, B&111-o de Guexra, del Presupuesto . R. FleuBRoA GoNz.l.LBZ. guel o. Bustlllo y_ eJ°4"'1; al )!lst.e, eo~ 
8eneral. -Comuníquese de Pajarlllos~de lJanuel f',oello;ly ti a 

. _, dmi lstrad Las Moras y le del Genera 11 g,... 
BEB~AND. Rt.món Flgueroa Gon~lez, A n or tillo Y otroe. que l!O pone en con 

Bl Secretario de &tado en el Despa· de Rentas y •duana del departamento de 1.. del ptlblleo para los efectos de ley.-
llho de la Guerra, lál de Ja Babia, hace saber: que el seftor Earl pa, 4 de septiembre de 1914. Luis ELVl&·, 

OooMr, mayor de edad, soltero, comerciante y 
FMnciaoo J. lle;fa. de este vecindario, ha solleltr.do el dominio útil 

AVISOS 
--------------- ·-- --

de un lote de terreno naefonal Jnc:ult.o, propjo 
para la. agricultura 6 la ganadería, como de se
tecientas v&~&S por la®, situado en Puerto 

- Real, banda Sur de li. ISla. de Roatán, cuyos 
m auscrito, Administrador de Rentas de este limites son: al Norte, Este y Oeste, terreno na

deputam.ento, hace sabel': que con fecha Tein- cion&l inculto; y por el Sur, terreno de SamueJ 
fAGnoodel presente m.es1 ae presentó el aeftor Trusty. Lo que se pone en conoclmtent:.o del 
A.J.lcel Hernández C., denunciando como nacio- público para los fines de ley.--Roatán, 5 de 
nal una á.rea de terreno de (7) siete caballerlas agosto de 1914. 

R. F!GUBB.OJ. GONZÁ LBZ. utlguas, tres de ellas en el lugar denominado 
-TelnpllSClp&> y Jas otras cuatro en eJ terreno 
4Ue .e oonooe eon el nombre de cLa Herrad.u
n.> en esta comprensión mUJ)tcipal¡ sitios que 
Jtiittt&n: al Norte, con terrenosaootados1 perte
necientes al aeftor Presidente de la República, 

El Infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Atlántld&, hace 
saber: que en esta feeha se ha. presentado á su 
oficina el Abogado Jultá.n Fia.Uos Diaz, de est.e 

El fnfr&80rito, Admlnlstrador. de ae,::t;'t 
este departa.mento, hace saber. qr mi ofiOlna. 

&l<()Sto próximo pasado oe presentó •r olAD· 
erLtc. Rafael Valenzuel• Fonseca, den~· 
do un lote de terreno nacional ll~m~ Mrml~ 
ro Blanco,> sito en jurlsdtoctón e ba}lelÚI 
DO JDUn!Clpal, el C,>!.&ll!C<lrtast3 '!ll':i ~9rt.e,$ 
más 6 menos, Y esW'o m 0 Dí.vil . a.f 8'QJ 1 
terrenos del General lft~uel R. Gen!R1 M:. B.. 
al Este, con terrenos 1d~ lll1 ª:?O Bustill.,; 1 al 
Dá •il& y del Gener• - gu · se P'!f" en 
Oeste1 con el río Choluteea. Lo~: efeetos d& 
con001mientc. del pñdblieo t~:::bre de 1e1•. 
ley .-Teguelgalpa, 4 e sep . 

LU1" BLVl&· M W _ , ,• 

teo-1'1'" TI?. :Na.olonal.--&veoid&Oerv&ll · 
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